
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/LIC/N/1/OMN/1
20 de febrero de 2001

(01-0823)

Comité de Licencias de Importación Original:  inglés

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los artículos 1.4 a) y 8.2 b)

OMÁN

Se ha recibido del Ministerio de Comercio e Industria de la Sultanía de Omán la siguiente
comunicación, de fecha 9 de enero de 2001.

_______________

Por la presente se notifica que la información sobre el procedimiento para el trámite de
licencias de importación se publica en el Boletín Oficial.1

La Sultanía de Omán ha dictado la Decisión Ministerial Nº 71/20002 sobre procedimientos
para el trámite de licencias de importación, por la que se pone en aplicación el Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación.  La Decisión entró en vigor el 3 de
agosto de 2000.

__________

                                                     
1 Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en árabe solamente).

2 Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en árabe e inglés (traducción
no oficial) solamente).


